
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1610



16 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

.. 

h 1 DIRECCIÓN DE. 
T~~ .§.!f. g . Y.E . PROGRAMACJON 

ANTECEDENTES. 

~ • . \)lllDOS,~ ~ 
:;¡ ~ · -~ . . 

''. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 

26 que el Estado organizara en un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. As! también, conforme a lo previsto en el artículo 115 

de la misma Constitución el municipio esta investido de personalidad jurldíca y 

posee la facultad de administrar y manejar su patrimonio con arreglo a las leyes y 

normatividad vigente. Para ello, la propia Constitución le otorga la facultad de 

organizarse al interior de acuerdo a normas y reglamentaciones propias que puede 

expedir para regular su funcionamiento; tales como bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, a través de las cuales se 

organizará la administración pública municipal , sin embargo; en concordancia con 

lo establecido en el articulo 134 de la misma Constitución, es también deber de 

quienes administran los recursos públicos municipales, efectuar esta administración 

de recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez que 

permitan que los recursos dispuestos, cumplan con el propósito de atender y 

resolver las distintas problemáticas que el municipio y su población enfrenten; y 

puedan medirse y cumplirse los objetivos a los que están destinados. 

Por lo anterior, el Ayuntamiento de Tenosique en observancia a lo antes expuesto 

y atendiendo lo que dispone la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco en el articulo 65, primer párrafo, fracción 111, y a lo dispuesto en el artículo 

38 de Ley de Planeación del Estado de Tabasco; se ha elaborado el Programa 

Operativo Anual (POA), para el presente ejercicio fiscal 2025; a efectos de que 

pueda publicarse en el Periódico Oficial del Estado, así como en los demás medios 

de difusión de los que se dispongan a efectos de darlo a conocer y con ello 

~ : .. :. f.·.: " ,;· 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025. 

ACUERDO 

UNICO. El Cabildo del Municipio de Tenosique, Tabasco aprueba el Programa 

Operativo Anual del Municipio de Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, 

para quedar como sigue: 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El presente Acuerdo tiene como objeto establecer la información 

presupuesta!, observando las disposiciones establecidas para estos efectos en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; especificando de forma clara en que 

se ejercerán los presupuestos asignados en congruencia con los recursos 

disponibles y autorizados en el Presupuesto de Egresos. 

Atendiendo a las disposiciones que se encuentran contenidas en el marco legal aquí 

citado; se considera como eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 

sus programas, objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas. Por lo 

que es responsabílídad de la adminisiración pública del Municipio de Tenosique, 

Tabasco, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer 

cumplir las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

• ... . r. 
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l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 

establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 

Sindicas y a los integrantes de los Concejos Municipales. Queda prohibido a 

los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 

desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 

conforme al Presupuesto les deban de corresponder 

11. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, ob~as y servicios 

previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 

Municipal. 

111. El Programa Operativo Anual se referirá a las prioridades del desarrollo integral 

del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el Plan Municipal 

de Desarrollo 2024-2027. 

IV. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el Presupuesto de 

Egresos aprobado para el ejercicio 2025 y deberá ajustarse al monto asignado 

a los programas correspondientes. 

V. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 

presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 

señalados por las leyes y por este presupuesto. 

VIL Los subejercicios presupuestales. excedentes, ahorros. economías o ingresos 

extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 

correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 

ejercicio, siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin 

en especifico. 

VIII. los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas 

municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de 

ingresos previa aprobación correspondiente o con la disminución del gasto 

corriente. 

.-
';'' ' ' 
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El Ayuntamiento de Tenosique es un gobierno moderno eficiente y honesto que 
trabaja por la inclusión de las personas con discapacidad a través de programas 
de apoyo que les permitan acceder con igualdad de oportunidades a las 
diferentes esferas de la vida. 

OBJETIVO 

El objetivo de este programa es mejorar la calidad vida de las personas con 
discapacidad, facilitar su desplazamiento, brindar mayor autonomía y 
posibilidad de mayor acceso a participar en los diferentes ámbitos de la vida 
social. 

JURISDICCIÓN TERRITORIAL 

Este programa tiene la finalidad de cubrir las comunidades rurales, así como 
también la zona urbana donde existen personas con discapacidad en situación 
de pobreza extrema y vulnerabilidad pertenecientes al Municipio de Tenosique. 

BENEFICIARIOS 

La población de este programa son aquellas personas con discapacidad en 
condición de pobreza y vulnerabilidad, que habitan en comunidades urbanas y 
rurales que no cuentan con un medio de movilidad para desplazarse dentro y 
fuera del hogar. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El apoyo será otorgado por el Ayuntamiento de Tenosique· a través del DIF 
(Desarrollo Integral de la Familia) en participaciones ISR Participable 2024 
contemplados dentro del presupuesto de Egresos del municipio para el 
ejercicio fiscal. 

TIPOS DE APOYO 

. Entrega de sillas de ruedas y bastones tipo araña, en benetlcio de las personas 
con discapacidad, causada por enfermedad genética, accidente o por efecto del 
trascurso de los años. 
Los apoyos se otorgarán conforme a las disposiciones contenidas en las 
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presentes reglas de operación. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLICITUD DE LOS APOYOS 

PROMOCIÓN 

• El presente programa va dirigido a personas con discapacidad de 
bajos recursos que habiten en comunidades rurales o urbanas del 
municipio de Tenosique, Tabasco. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• Las personas interesadas en este programa podrán solicitarlo a través 
de la Coordinación de Atención Ciudadana del DIF Municipal de 
Tenosique Tabasco. 

• El plazo máximo para la recepción de solicitudes será hasta el 30 de 
noviembre del 2025. 

REQUISITOS (INFORMACIÓN OBTENIDA DE MANUAL NORMAS PRESUPUESTARIAS 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENOSIQUE, MANUAL DE NORMAS 
PRESUPUESTARIAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO) 

• Oficio de solicitud por escrito de apoyo del programa de ap,aratos 
ortopédicos dirigido a MTRA. SANDRA BEATRIZ HERNANDEZ 
JIMENEZ. PRESIDENTA MUNICIPAL DE TENOSIQUE, el cual debe 
incluir: Nombre, Numero de celular, motivo de petición, firmada y 
o con huella digital de quien la solicita. 

• Acta de donación firmada por el Titular del Área Generadora 

• Copia de Identificación Oficial vigente Ine, Cartilla Militar o 
Pasaporte) (en caso de no contar con copia del Acta de Nacimiento 
y CURP del beneficiario en caso de ser menor de edad) 

• Fotografía de evidencia de entrega. 

a tl'l 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 47 y 65 , fracción III , de la ley 
orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente reglas de 
operación para acceder al Programa de "Aparatos Ortopédicos para personas con 
discapacidad", en el Municipio de Tenosique, Tabasco para su debida publicación y 
observancia , en la Ciudad de Tenosique de Pino Suarez Tabasco, residencia oficial 
del Ayuntamiento Constitucional a los 31 días del mes Marzo del año dos mil 
veinticinco . 

MTRA. SANDRA ~ÁNDEZ JIM c NJI:.c-; ~~..,.,_'"'"" 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

PRESID::MCiA 
MUNICIP.r.~ 

T RIENIO 2024-2027 

SECRetARIA Del 
AYUNTAMIENTo 

TRIENIO 2024-2027 
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, 
REGLAS DE OPERACION 

PROYECTO: 
GC161 

"APOYO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE 
EN TENOSIQUE 2025" 

, J .$ ~ :;,:. . ~l.~ 22~5 CALLE 21S/N COL. CtNTRO C.P. 86900 TENOS!QUE DE PINO ~UA R EZ , TABASCO, M8<!CO 

• ~ · · · ·. '%ill · ~ . 1~ . \ La Mufer 
· ~r , . , .;;.//;} L"'l díg in~ 
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3.6.2.1.4.- Desarrollar programas artfsticos, culturales y deportivos destinados a la inclusión 
de las personas de la tercera edad o con discapacidad. 
3.6.2.1.5.- Contratar servicios de entretenimiento y recreación para destinarlos a las 
celebraciones de ferias, eventos culturales, deportivos o artísticos en beneficio de la 
población en general. 
3.6.2.1.6.- Otorgar apoyos e incentivos para la práctica de deportes y las actividades 
recreativas, culturales y artísticas. 
3.6.2.1. 7.- Colaborar con asociaciones y clubes deportivos para el fomento de las 
actividades deportivas y recreativas en las localidades del municipio. 
3.6.2.1.8.- Destinar recursos para el apoyo y participación de jóvenes del municipio en 
torneos, foros, competencias, concursos y actos deportivos, cuiturales o recreativos. 
3.6.2.1.9.- Impulsar y fomentar la sana convivencia de la población mediante la celebración 
de torneos, competencias y toda clase de actividades deportivas para todas las edades. 
2.3.- DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE . 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco trienio 2024-2027. 
2.4.- DIRECCIÓN GENERAL O ÁRF.A INTERNA RESPONSABLE 

El área responsable interna de la operatividad y eficiencia de este proyecto será la Dirección 
de Educación Cultura y Recreación. 
2.5.- MONTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DEL EJERCICIO 2025. 

$200,000.00 (Doscientos Mil pesos 00/100 M.N.) 
2.6.- NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL QUE PROVIENEN SUS 
RECURSOS. 
Remanentes de Ingresos de Gestión 
2.7.- DESCRIPCION Y TIPO DE APOYO 
A través de este proyecto deportivo se otorgarán apoyos económicos o en especie a 
quienes lo soliciten para diferentes premiaciones de ligas, torneos, carreras deportivas, 
concursos, y diferentes actividades que se realicen enfocadas al deporte, tales como: 
futbol, basquetbol, softbol, cicl ismo, atletismo, actividades lúdicas deportivas, o alguna otra 
disciplina deportiva que no se mencione en este apartado, esto, para fomentar e impulsar 
en los niños, jóvenes, adultos, adultos mayores, personas con discapacidad, hombres y 
mujeres, a la práctica de algún deporte en el municipio, sean organizadas por la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación, o por asociaciones, c lubes deportivos, escuelas, 
colonias, Centros Integradores, ejidos, que sean parte territorial del municipio de 
Tenosique. 
2.7.1 .-APOYO EN ESPECIE: 
Los apoyos podrán ser otorgados en especie, tales como, trofeos, dotación de material 
deportivo, entre otros, que se requieran para la activación, realización y práctica de alguna 
disciplina deportiva. 
2.7.2.- APOYO ECONÓMICO: 
Los apoyos podrán ser económicos, el monto del apoyo será aprobado por la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, considerando el monto económico asignado a este 
proyecto. 

,~~ ~~ . . ~ - ~ 2 Q~S CALLE 215/N COL. CENTRO C.P. 86900 TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. TABASCO, MtxiCO :"'"': fi .. ~ - \La Muje1· !liiiSiliiiDIIG&IIli'l!iZEi!B155llill!!l!SISSI15I:mi:I:Dmlll!!ll:!l~---- ---- -------,M 
~ ~ ~ .;J.) Indlgena 
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Los apoyos podrán ser para premiaciones de finales de los diversos torneos de las ligas 
deportivas que organice el municipio a través de la Coordinación de deportes en diversas 
disciplinas, así también, organizados por particulares, clubes deportivos privados, 
instituciones educativas. De igual manera para premiaciones de diferentes actividades 
lúdicas, recreativas, enfocadas al deporte. Los apoyos se brindarán con la autorización del 
titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, considerando el presupuesto 
asignado a este proyecto. 
2.8.- MONTO DEL APOYO 
Los montos de apoyos otorgados para premiaciones de cualquier disciplina o actividad 
deportiva, serán aprobados por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, una vez 
que sean solicitados por las partes interesadas, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos que se estipulan en las presentes reglas de operación, así también, considerando 
la disponibilidad del recurso económico asignado a este proyecto. · 
3.- FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 
3.1. LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, en el 
CAPÍTULO XI en su Artículo 85. Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación el despacho de los siguientes asuntos: 
VIl. Coordinar, fomentar y dirigir eventos o programas deportivos en el Municipio; 
3.2.- Eje 3 Bienestar y Sustentabilidad para el Desarrollo, en su programa 3.6, Educación, 
Cultura y Recreación, dentro del subprograma 3.6.2. Deporte, Cultura y Recreación. 

SECCION 11- INCIDENCIA 
4. OBJETIVOS: 

4.1 OBJETIVO GENERAL 
Promover y contribuir el desarrollo integral de las personas a través del deporte y 

recreación en el municipio de Tenosique. 
4.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Destinar recursos económicos para el desarrollo de la práctica de actividades deportivas 
en el municipio de Tenosique. 

Apoyar a deportistas del municipio de Tenosique, a través de la entrega de estímulos 
económicos o en especie. 

Promover eventos deportivos para que los niños, jóvenes, adultos, adultos mayores, 
personas con discapacidad, se motiven a la práctica de algún deporte en el municipio 

5.- COBERTURA 
Este proyecto va dirigido a niños, jóvenes, Adultos, Adultos mayores, personas con 
discapacidad, hombres y mujeres, que practiquen alguna disciplina deportiva en el 
municipio de Tenosique o que deseen participar en las diferentes actividades deportivas 

< ~ ~!' · ~~ 22,~5 CAllt 2!S/N COL. CENTRO C.P. 86900 TEN OSI QUE Df PINO SUAR(.!. TABASCO. Mú<ICO 
·"·~·, . \ , ,\.. \ La MuJer 
~ . J.iJJ Indígena 
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organizadas por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, o por particulares, que 
residan en el municipio. 

5.1.- MAPEO GEOGRÁFICO DE LA POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIADA DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE. 

Ciudad de Tenosique 

Comunidades rurales de Tenosique 

111 .- ELEGIBILIDAD 
6.- POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo beneficiada serán, nmos, jóvenes, adultos, adultos mayores, 
personas con discapacidad, hcmbres y mujeres que realicen o practiquen alguna 
actividad enfocadas a cualquier tipo o disciplina deportiva en este municipio, ya sean 
estas actividades organizadas por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, a 
través de la Coordinación de Deportes Municipal, o por particulares ( tales como: Clubes 
Deportivos, Escuelas, Delegados Municipales, Jefe de Sectores Municipales, 
Sindicatos, Supervisiones Educativas, Asociaciones Civíles, y más). 

7.- POBLACIÓN BENEFICIADA 

La población beneficiada serán, niños, jóvenes, adultos, adultos mayores, personas con 
discapacidad, hombre y mujeres que realicen o practiquen alguna actividad enfocadas a 
cualquier disciplina deportiva en este municipio, organizadas por instituciones públicas o 
privadas tales como: Clubes Deportivos, Escuelas, Delegados Municipales, Jefe de 
Sectores Municipales, Sindicatos, Supervisiones Educativas, Asociaciones Civiles, entre 
otros, que soliciten algún apoyo para fomentar el deporte en el municipio. 
METAS DEL PROYECTO 

.«~~~~ - ~ 22,~5 CAI.L( 215/N COL. CENTRO C.P. 869001 ENOSIQUE Ot PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO 
;'1<.<·· ; ·~. ~ ?.. l La Mu!er 
~f, . L.;.ltJti fndígéna 
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Activar e involucrar en el deporte, al mayor número de personas en el municipio de 
Tenosique. 
8.- LINEAMIENTOS GENERALES 
La persona que solicite algún tipo de apoyo deportivo, debe ser mayor edad y debe 
conducirse de conformidad a los criterios, requisitos y lineamientos de elegibilidad y se 
sujetarán al cumplimiento de lo establecido en el presente instrumento. De igual manera, 
deberán cumplir con lo estipulado en las correspondientes convocatorias que sean emitidas 
por parte de la Coordinación de Deportes Municipal, así también, las convocatorias emitidas 
por particulares (excepto cuando sea una solicitud en especie). 
las solicitudes de los apoyos deberán cumplir con lo señalado en estas reglas de operación, 
y deberán contar con la aprobación de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, asl 
como corresponderá a la Dirección de Educación , Cultura y Recreación, aprobar los montos 
económicos solicitados de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto aprobado para este 
proyecto. 
8.1.- REQUISITOS Y RESTRICCIONES 
La persona responsable que solicite ante la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
algún tipo de apoyo, debe ser mayor edad. 
Toda persona responsable en solicitar los apoyos, deberá cumplir con los lineamiento y 
requisitos de elegibilidad, expuesta en esta Reglas de Operación. 
Los apoyos se otorgarán de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto aprobado, durante 
la vigencia del proyecto GC161 "Apoyo municipal para el Deporte en Tenosique 2025", o 
hasta donde se agote el presupuesto. 
8.2.- REQUISITOS QUE DEBE PRESENTAR EL BENEFICIARIO DE CADA EQUIPO 
GANADOR (ELEGIBILIDAD) 
El solicitante deberá cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar de manera personal 
la siguiente documentación: 
Quienes soliciten apoyos económicos (efectivo, cheque o transferencia) para 
realización de actividades que fomenten el deporte en el Municipio de T enosique, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
A).- Copia de la Identificación Oficial Vigente con Fotografía (INE o IFE). 
B).- Copia de la CURP 
C).- Copia del RFC del beneficiario 
D).- Copia del comprobante de domicilio (Recibo de Luz, Recibo de Teléfono, Constancia 
de Residencia) . No mayor a 3 meses 
E). - Copia de la caratula del banco con clave interbancaria o número de cuenta 
F).- Evidencias fotográfica de la actividad (equipos ganadores). 

Los requisitos que deberán presentar quienes soliciten apoyos en especie, serán los 

• ~ ,:fl ,~ ~~f "'"' 2~/' a;c CEOlOO CP. 86900 TI'NO.QOE OE P"O 'VME<'""""· M"'CO 

~ !'\ ~ 1 ./i..th Indígena 
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siguientes: 
A).- Solicitud original de apoyo al proyecto (escrita a mano o impresa), la cual deberá 
llevar los siguientes criterios: Debe ser dirigida a la presidenta Municipal de Tenosique, se 
debe describir el tipo de apoyo solicitado (si es en especie, se debe especificar el material 
deportivo solicitado), debe especificar la disciplina deportiva que practican, especificar el 
motivo de la petición, nombre, firma de la persona solicitante, número de teléfono y 
domicilio. 
B). - Copia de la Identificación Oficial Vigente con Fotografía (INE o IFE). 
C).- Copia de la CURP . 
D). - Copia del RFC del beneficiario 
E).- Copia del comprobante de domicilio (Recibo de Luz, Recibo de Teléfono, Constancia 
de Residencia), no mayor a tres meses 
F). - Evidencia fotográfica. 

Para los casos imprevistos que surjan en la operación del proyecto, serán resueltos 
por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 
8.3.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 
Con base en los criterios de elegibil idad establecidos en estas reglas de operación, las 
personas beneficiarias se seleccionarán en el orden cronológico en el registro, hasta agotar 
la disponibilidad del monto aprobado a este proyecto. 
9.- OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 
A). - Recepción de la solicitud. 
Los interesados en solicitar el apoyo económico o en especie, deberán presentar la solicitud 
de apoyo con la documentación requerida en estas Reglas de Operación, dicha 
documentación será recepcionada en la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
cabe mencionar que se considerarán las solicitudes existentes, así como las que ingresen 
derivado de la convocatoria por la emisión de las presentes reglas de operación. 
8). - Revisión de la solicitud. 
Una vez presentada la solicitud con la documentación requerida, el personal de la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación, realizará la verificación de que los documentos se 
encuentren completos y la solicitud cumpla con los criterios solicitado en esta Reglas de 
Operación. 
C): -Aprobación de la solicitud. 
Una vez, que la documentación sea verificada, la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, realizará los trámites y procedimientos correspondientes para darte 
seguimiento a la solicitud de apoyo ante las direcciones involucradas y encargadas de 
continuar con el trámite administrativo, hasta la conclusión de esta. 
10.- CANCELACIÓN DEL PROGRAMA 
La falta de cumplimiento de las personas beneficiadas con algunos de los puntos requeridos 
en estas reglas de operación, podrán ser causa de suspensión del beneficio. Asl también, 
que la persona beneficiada que proporcione información falsa o en su caso presente 
documentaciones apócrifas para acreditar los lineamientos generales o criterios de 
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elegibilidad mencionados en estas Reglas de Operación, se cancelará de manera inmediata 
el apoyo económico. 
As! también, el proyecto puede ser cancelado o suspendido, cuando el presupuesto 
aprobado a este proyecto se agote. Puede ser cancelado por pandemia, por cualquier 
situación imprevista. 

11.- VIGENCIA DE LA REGLAS DE OPERACIÓN 
Las presentes Reglas de Operación, tendrán vigencia hasta el 04 de octubre del año 2025 
o cuando que se culmine·el presupuesto asignado a este proyecto GC161 "Apoyo Municipal 
para el Deporte en Tenosique 2025.". 
12.- QUEJAS Y DENUNCIAS 
Las personas beneficiadas o ciudadanía en general, por alguna irregularidad cometida en 
la operatividad del programa por parte del personal de la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación, o de la Coordinación de Deportes Municipal, área responsable en la ejecución 
de la operatividad del programa, podrán presentar su queja ante el órgano de Control 
Interno (la Contraloría Municipal) del Ayuntamiento de Tenosique, para que se proceda a lo 
conducente. 

13.-ANEXOS 
13.1.-ANEXO 1 (FORMATO DE ACTA DE ENTREGA) 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE PREMIOS 

PREMIACIÓN DEL CONCURSOS. 
"APOYO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE 20251). 

TENOSJQUE, TABASCO A ___ DE ____ _ 

NOMBRE: 

FIRMA: 

TELEFONO: 

PRIMER LUGAR 

PREMIO EN EFECTIVO POR LA CANTIDAD DE: 

$,000.00 (pesos 00/100 m.n.) 

RECIBÍ: 

POR LA DEPENDENCIA EJECUTORA 

PROF. DRUSO MOSQUEDA GÓMEZ 
DIRECTOR DE LA DECUR MUNICIPAL 

DEL 2025 

L.C.P URBINO MISAEL 
RODRIGUEZ HIERNÁNDEZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 

PROF. ARTURO SOLORZANO 
ANTONIO 

COORDINADOR DE DEPORTE 

~ ~'} · ,:. . ""~<'. 2025 CALLE 21$/N COL. C€NTRO C.P. 86900 TENOSIQUE ~E PINO SUAREZ, TABASCO, . M~XICO 
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RECIBO No. OFMf O /2024 
óF ~9.A I'SU 8\r.!liSPJO {Jf ! . .!! iUR.IJE Fl~l.!;ll :i: ;l.S) 

BUENOPOR :$~~------~ 

R E C J B 1 del Area de Caja de la Direcdón de Finanzas del H. 
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, la cantidad de: - --- -- --------- - ---

$ ( PESOS 0'0/100 M .N ) 
Con cargo al Proyecto OCÓ51 •cARNAVAL TENOSIQUE 2024" 
No. 
Partida: 44101 AYUDAS SOCIALES REtACfONAOAS CON ACTIVfDAOES 

CULTURALES DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA 
Del Presupuesto de Egresos Munidpaj en VÍ$:JOr_ 

Tenosique, Tabasco a _6f_ de FEBRERO 

RECJB f 

Nombre: ~~~ --------------------------­
RFC: 

Domidiio: --:::CA:-:r-=-L-:- L::::E --~C:-::OL:c-:--::Cc:::E:-::NT=-R=-o=-:, T=:E::::N,...,O::.-s==t""'Q:-:-,U'""'E:---
TABASCO. 

AUTORIZÓ PAGUE SE 

de 2024 

EL PRESIDENTA MUNICIPAL EL DIRECTOR DE FiNANZAS 

MTRA. SANDRA BEATRIZ HERNADEl 
JIMÉNEZ 

Vo. Bo. 

L.C. JOSE ANTONIO CAMACHO 
MORALES 

EL SINDlCO DE HACIENDA 

L.C.P. URBINO MJSAEL RODRlGUEZ HERNANDEZ 

- ~ ,~ ~: ,~ ~ - 2025 CA Uf 215/N COL CENTRO C.P. 86900 TEN OSI QUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, M8<1CO 
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Las presentes Reglas de Operación Apoyo Municipal para el Deporte Tenosique 2025, 
entrarán en vigor al dla siguiente de su aprobación por al Cabildo del Ayuntamiento 
Constitucional de Tenosique, Tabasco; la cual fue aprobada en la Sesión Ordinaria de Cabildo 
No. 15, celebrado el día 31 de marzo de 2025. 

MTRA. SANDRA BEA~ANDEZ JIMENEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. YULJS~~UEDA 
TERCERA REGIDORA 

Ll ~.. · AMALIA NTEJO OCHOA 
QUINTA REGIDORA 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN A TITULO GRATUITO DE UN 
PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, 
A FAVOR DE LOS 37 LEGÍTIMOS POSESIONARlOS FALTANTES DE REGULARIZAR, 
INTEGRANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO COLONIA " LA ESPERANZA", 
DE ESTA CIUDAD. 

MTRA. SANDRA BEATRIZ HERNANDEZ JIMENEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES 1, INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 11 DE MARZO DEL 2024, SE EMITE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES; 

1.- Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución POlítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; "El 
Municipio es la base de la organización politica, social, territorial y administrativa del Estado y de 
nuestro Pafs", investido de personalidad jurídica propia lo que lo hace autónomo en su régimen 
interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y 
sus recursos ejercidos de forma directa conforme a la ley. 

2.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
adición del párrafo tercero a la fracción 11 del articulo 115 de la Constitución Polit.ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "Los Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los Estados, con el objeto de establecer ... b) 
Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
Ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten el patrimonio Inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento". materializándose en una parte el principio de autonomla Municipal. 

3.- Que e'n relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, vertió en la controversia 19/2001, la siguiente opinión: "con el Inciso b) se establece un 
requisito de mayoria calificada... En la toma de decisiones concemientes a la afectaCión de su 
patrimonio inmobiliaria o para la celebración de actos a convenios que comprometan al Municipio 
más allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos 
para una gestión, no tengan que enfrentar cargos a gravámenes que comprometan o limiten 
seriamente su desempeño." También se evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma 
en una decisión que corresponda en forma exclu$iva a los Ayuntamientos. En esta misma línea 
argumentativa debe agregarse que cuando la disposición Constitucional en estudio. liabla de 
"resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por "afectar" no lo 
que gramaticalmente puede significar, sí no su denotación conforme al contexto en el que está 
inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso Legislativo que dieron a esa 
redacción; por ello, puede afirmarse que "afec.tar" en esta norma Constitucional tiene· un significado 
amplio, que comprende todo acto juridico, por el cual se dispone del patrimonio inmobiliario, como 
serfa desincorporar, enajenar, gravar. 
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IX.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público municipal, como se 
acredita con número de oficio DDUOIJ#414/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, expedida por el 
Arg. Carlos José \lalenzuela Nieto, Jefe del departamento de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial del a~untamiento de Tenosique. 

X.- Se expide Constancia de la Coordinación de Protección Civil Municipal, sobre dictamen de 
constancia de NO riesgo, de fecha 27 de agosto de 2024 expedida por el C. Alejandro Santaella 
Álvarez, coordinador de la Unidad de Protección Civil Municipal, en donde informa que el 
asentamiento humano ubicado en la colonia "La esperanza" del municipio de Tenosique, no se 
encuentra en zona de riesgo. 

XI.- Con el propósito de acreditar fehacientemente que los inmuebles sujetos a la presente 
enajenación pertenecen a un predio propiedad del Ayuntamiento dei.Municipio de Tenosique, y que 
con la misma no se afectan, los derechos de propiedad de terceras personas; se exhibe volante 
número 473184 y473188 de fecha 23 de agosto del 2024 expedida por el Lic. Catallno Torres 
Morales, Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en el 
municipio de Emilíano Zapata, Tabasco, en el cuál señala que las personas que solicitan la 
regularización dichos predios no cuentan con antecedentes registrales. 

SEGUNDO. - Que, una vez analizado el expediente con la documentación antes descrita, 
desahogada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir la 
resolución correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a titulo gratuito de los 
predios, descritos en las fracciones 1 y VIl del punto que antecede, en virtud que éste honorable 
Cabildo es competente para resolver por esta vla, el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Cabildo, se autoriza la 
enajenación a titulo gratuito de los predios ubicados en el municipio de Tenosique, constante de 
una superficie total de 4,497.59 m2 (cuatro mil cuatrocientos noventa y siete punto cincuenta y 
nueve metros cuadrados), a favor de los 37 legítimos poseedores relacionados en el pu~to 1, 
fracción VIl de la presente resolución, quienes forman parte del asentamiento humano Colonia "La 
Esperanza", atendiendo individualmente las medidas y colindancias señaladas para cada lote. 

CUARTO. - En relación a los lotes que se asignan identificados en el punto PRlMERO.-fracción VIl, 
del presente documento, cuyos poseedores fallecieran antes do la expedición de los trtulos de 
propiedad, los que acrediten Interés Jurldlco, deberán tramitar el juicio civil correspondiente para la 
adjudicación del bien, en consecuencia, el título de prOpiedad se elaborara a quien resulte ser 
legitimo heredero conforme a resolución legal. 

QUINTO.- De acuerdo a lo establecido en el convenio de Coordinación y Colaboración suscrito 
entre la Comisión Estatal para la regularización de la tenencia de la tierra (CERTT) y el 
Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, los trámites para expedición, inscripción y 
registro de los respectivos trtulos de propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y 
Municipales correspondientes se llevará a cabo a través de esta dependencia (CERTT) , mismos 
que deberán ser suscritos por los CC. Presidenta Municipal y Síndico de Hacienda del 
Ayuntamiento Constitucional de Tenosique y autoridades del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEXTO. - La presente 37 asignaciones de los legítimos posesionarlos de un lote que quedaron 
pendientes de regularización de la tenencia de la tierra en la Colonia La Esperanza de la ciudad de 
Tenosique, Tabasco, fue aprobada por unanimidad por el Cabildo de la Administración Municipal 
2021-2024, asentada en la Acta de Cabido Núm. 48 de fecha 31 de enero de 2024. del Libro de 
Cabildo Núm. 6 y la presente Resolución aprobada por unanimidad en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo Núm. 15 de fecha 31 de marzo del 2025, asentada en el Libro de Cabildo Núm. 3 del 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 47 y 65, Fracción 11, de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado, promulgo la presente RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 

AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TITULO GRATUITO DE UN PREDIO PROPIEDAD 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A FAVOR DE 

LOS 37 LEGÍTIMOS POSESIONARlOS FALTANTES DE REGULARIZAR, 

INTEGRANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO COLONIA "LA 

ESPERANZA", DE ESTA CIUDAD, en el Municipio de Tenosique, Tabasco, para su 

debida publicación y observancia. en la ciudad de Tenosique. de Pino Suárez Tabasco, 

residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique. Tabasco, a 

31 de marzo del año dos mil veinticinco. 

MTRA. SANDRA B~RNANDEZ JIMENEZ ~~~ 
PRESIDENTE MUNICIPAL PUSI!JJIUSCI&t 

MU!\IICti"N. 
TRIENIO 20 ~.-a -o:;:- . 
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